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Reunidos como se encuentran los requisitos previstos en el artículo 60 de la ley 
1676 del año 2013, reglamentado por el art. 2.2.2.4.2.3 del Decreto 1835 del año 

2015, el Despacho DISPONE:  
 
ADMITIR la solicitud de ORDEN DE APREHENSIÓN Y ENTREGA DEL BIEN 

MUEBLE – EJECUCIÓN DE GARANTÍA MOBILIARIA POR PAGO DIRECTO- 
incoado por  RESFIN S.A contra EBARISTO RODRÍGUEZ RINCÓN.  

 
Por consiguiente, se ORDENA LA APREHENSIÓN MATERIAL del vehículo 
(motocicleta) de placas   TNY 87E cuyas características se relacionan en el libelo y 

los anexos arrimados a la solicitud.  
 
Por secretaría elabórese el oficio pertinente dirigido a la Policía Nacional Sijin_ 

Sección Automotores_ para que efectué la inmovilización del citado vehículo e 
indíquese las características del rodante. Hágasele saber que en caso de 

inmovilización dejar a disposición en el lugar y/o de (los) parqueadero(s) 
relacionados a folio 2 de la solicitud.   
 

Acreditada la aprehensión, se resolverá sobre la entrega del bien a la entidad 
solicitante, de conformidad a lo indicado en el parágrafo 2 del art 60 de la ley 1676 

de 2013.  
 

Se reconoce a la abogada ANGELICA MARIA ZAPATA CASTILLO, como apoderada 

de la solicitante, en los términos y para los fines del mandato conferido. 

 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE, 
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